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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 11 DE MADRID 

Calle del Poeta Joan Maragall,  66 , Planta 2 - 28020 

Tfno: 914932722 

Fax: 914932724 

 

42020310 

NIG: 28.079.00.2-2019/0128352 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 789/2019 

Materia: Nulidad 

 

Demandante: D./Dña. JULIAN GARCIA MORENO y D./Dña. MARIA ROSARIO 

PLAZA RODRIGUEZ 

PROCURADOR D./Dña. JUAN JOSE LOPEZ SOMOVILLA 

Demandado: BANKIA SA 

PROCURADOR D./Dña. JOAQUIN MARIA JAÑEZ RAMOS 

EUROPLAYAS HOTELES Y RESORTS SL  

 

SENTENCIA Nª 351/2021 
 

En Madrid, a uno de octubre de 2021. 

 

El Ilmo. Sr. Don JOSÉ LUIS VALLÉS ABENIA, MAGISTRADO JUEZ del 

Juzgado de Primera Instancia número Once de los de esta ciudad, habiendo visto los 

presentes autos de juicio ordinario en ejercicio de la acción de nulidad de contrato, 

promovidos a instancia de Don JULIÁN GARCÍA MORENO y Doña MARÍA 

ROSARIO PLAZA MORENO, y en su representación el Procurador Don JUAN JOSÉ 

LÓPEZ SOMOVILLA, contra EUROPLAYAS HOTELES Y RESORLS, S.L. y 

BANKIA, S.A. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO. - Que la meritada representación de la parte actora formuló 

demanda solicitando, previa declaración de los hechos y los fundamentos de Derecho, 

que: 

a) Se dicte sentencia por la que se declare la nulidad del contrato privado de 

compraventa E524/2005 formalizado en fecha 31.8.2005 de adquisición de un derecho 

de uso sobre turnos turísticos suscrito entre los actores D. JULIAN GARCIA 

MORENO(NIF 33509661H) y DÑA. MR ROSARIO PLAZA RODRIGUEZ (NIF 

5405113K) con la mercantil EUROPLAYAS HOTELES Y RESORTS S.L. 

b) Se declare la vinculación de los contratos de compraventa y préstamo con 

la consiguiente nulidad y subsidiariamente la ineficacia del contrato de préstamo 

07035220167054 suscrito en fecha 1.9.2005 por los actores D. JULIAN GARCIA 

MORENO(NIF 33509661H) y DÑA. MR ROSARIO PLAZA RODRIGUEZ (NIF 

5405113K) con la Entidad Bancaria BANCAJA (hoy día BANKIA S.A.). 

c) Se condene a las entidades codemandadas a restituir a los actores la 

totalidad de las cantidades por éstos abonadas y; en especial, el reintegro de todas las 

cantidades satisfechas por D. JULIAN GARCIA RODRIGUEZ (NIF 33509661H) y 

DÑA. MRROSARIO PLAZA MORENO (NIF 5405113K) derivadas de la concesión del 

préstamo(capital amortizado e intereses) más los intereses legales desde la fecha de 

interposición de la demanda. 
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principio de buena fe ( art. 7.1 CC). De forma que para su aplicación se requiere, aparte 

de la natural omisión del ejercicio del derecho y un transcurso dilatado de un periodo de 

tiempo, una objetiva deslealtad respecto de la razonable confianza suscitada en el 

deudor acerca de la no reclamación del crédito. Confianza que debe surgir, 

necesariamente, de actos propios del acreedor a tal efecto. Este último requisito no 

puede predicarse en relación a los actores al no haber ejercitado acto propio alguno que 

genere dicha confianza y sin que el hecho de disfrutar de las contraprestaciones 

derivadas del contrato mientras no se constata su nulidad radical pueda suponer dicha 

confianza siendo que, incluso, ningún acto propio podría convalidar un acto nulo de 

pleno derecho.  

La última cuestión que procede examinar es la cuestión relativa al 

enriquecimiento injusto alegada por BANKIA derivada del disfrute de la parte 

demandada de los turnos vacacionales. Esta cuestión debe ser examinada a la luz de la 

STS 203/2018 de fecha 10 de abril de 2.018, en cuanto señala: 

" QUINTO. - Es cierto que el artículo 1.7 de la Ley 42/1998 establece que, en 

caso de nulidad de pleno derecho, serán devueltas al adquirente la totalidad de las 

cantidades satisfechas. No obstante la interpretación de dicha norma y su aplicación al 

caso no pueden ser ajenas a las previsiones del artículo 3 CC  en el sentido de que 

dicha interpretación se ha de hacer atendiendo fundamentalmente a su "espíritu y 

finalidad". En el caso del citado artículo 1.7 se trata de dejar indemne al contratante de 

buena fe que resulta sorprendido por el contenido de un contrato -normalmente de 

adhesión- que no cumple con las prescripciones legales, pero no ha sucedido así en el 

presente supuesto en el cual, como se ha dicho, el demandante ha podido disfrutar 

durante doce años del alojamiento que el contrato le ofrecía, por lo que el reintegro de 

cantidades satisfechas no ha de ser total sino proporcional al tiempo que debía restar 

de vigencia teniendo en cuenta la duración legal máxima de cincuenta años.  

En consecuencia, de la cantidad satisfecha únicamente habrá de ser 

reintegrada por la demandada la que proporcionalmente corresponda por los 38 años 

no disfrutados, partiendo de la atribución de una duración contractual de cincuenta 

años, que es la máxima prevista por la ley, con aplicación de los intereses legales desde 

la fecha de interposición de la demanda, acogiéndose así, parcialmente el segundo de 

los pedimentos del "suplico" de la demanda en cuanto al contrato, todo lo cual se 

determinará en ejecución de sentencia". 

En el caso que nos ocupa, la parte demandada ha disfrutado o a tenido ocasión 

de disfrutar del piso sometido a aprovechamiento por turnos desde septiembre de 2.006 

hasta septiembre de 2021, es decir, 16 años, lo que supone el 32% del tiempo máximo 

que se podía disfrutar. Atendiendo a lo expuesto, del importe del préstamo cabrá 

minorar, pues, el 32% de su importe (5.175,37 euros), lo que supone la estimación de la 

reclamación dineraria en la suma de 10.997,68 euros s.e.u.o.  

 

SEXTO. -  De acuerdo con el Art. 394 de la LEC, en los procesos declarativos 

las costas de la primera instancia se impondrán a la parte que haya visto rechazadas 

todas sus pretensiones. 

 Si la estimación o desestimación fueran parciales, cada pate abonará las costas 

causadas a su instancia y las comunes por mitad 

 

 

FALLO 
 

 Que estimando parcialmente la demanda promovida por Don JULIÁN 
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GARCÍA MORENO y Doña MARÍA ROSARIO PLAZA MORENO, y en su 

representación el Procurador Don JUAN JOSÉ LÓPEZ SOMOVILLA, contra 

EUROPLAYAS HOTELES Y RESORLS, S.L. y BANKIA, S.A. debo declarar y 

declaro la nulidad del contrato privado de compraventa E524/2005 formalizado en fecha 

31.8.2005 de adquisición de un derecho de uso sobre turnos turísticos suscrito entre los 

actores D. JULIAN GARCIA MORENO(NIF 33509661H) y DÑA. MR ROSARIO 

PLAZA RODRIGUEZ (NIF 5405113K) con la mercantil EUROPLAYAS HOTELES 

Y RESORTS S.L. Que debo declarar y declaro la vinculación de los contratos de 

compraventa y préstamo con la consiguiente nulidad y subsidiariamente la ineficacia del 

contrato de préstamo 07035220167054 suscrito en fecha 1.9.2005 por los actores D. 

JULIAN GARCIA MORENO (NIF 33509661H) y DÑA. MR ROSARIO PLAZA 

RODRIGUEZ (NIF 5405113K) con la Entidad Bancaria BANCAJA (hoy día BANKIA 

S.A.). Que como consecuencia de los anteriores pronunciamientos, debo condenar y 

condeno a las demandadas a reintegrar a los demandantes la suma de 10.997,68 euros 

más los intereses legales desde la fecha de la interpelación judicial. 

 

No ha lugar a condena en costas. 

 

Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación en el plazo de 20 días desde su 

publicación previa consignación de los depósitos y tasas legalmente exigibles.  

 

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá 

ingresarlas en la cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en 

el campo beneficiario Juzgado de 1ª Instancia nº 11 de Madrid, y en el campo 

observaciones o concepto se consignarán los siguientes dígitos 2439-0000-04-0789-19 

 

Notifíquese a las partes. 

 

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los 

autos, la pronuncio, mando y firmo. 

 

 

 

El/la Juez/Magistrado/a Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PUBLICACIÓN: Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría 

para su notificación, dándose publicidad en legal forma, y se expide certificación literal 

de la misma para su unión a autos. Doy fe. 
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